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1 3 	AR 	18 	 Dictamen de la Comisión de Constitución y Reglamento recaido 
sobre la ratificación del Convenio N° 172 - "Acuerdo sobre 

/ 	 Actividades Remuneradas para los Familiares Dependientes de 

) 	 ,. 	e") o 	 los funcionarios Internacionales de la Corporación Andina de 

Fomento. 

CO ISIÓN DE CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO 
Periodo Anual de Sesiones 2017 - 2018 

SEÑOR PRESIDENTE: 

Ha ingresado para dictamen de la Comisión de Constitución y Reglamento el Convenio 
N° 172 - "Acuerdo sobre Actividades Remuneradas para los Familiares Dependientes 
de los funcionarios Internacionales de la Cooperación Andina de Fomento", suscrito el 
16 de junio de 2017 en Nuevo York, Estados Unidos de América. 

El presente dictamen fue aprobado por UNANIMIDAD, en la Décimo cuarta Sesión 

Ordinaria de la Comisión de Constitución y Reglamento, del 06 de marzo del 2018, 
contando con los votos favorables de los señores Congresistas: Ursula Letona 

Pereyra, Carlos Domínguez Herrera, Lourdes Alcorta Suero, Miguel Angel Torres 
Morales, Javier Velásquez Quesquen, Vic;ente Zeballos Salinas, Milagros 
Takayama, Zacarías Lapa Inga, Richard Acuña Nuñez, Patricia Donayre 
Pasquel, miembros titulares de la Comis 61. 

SITUACION PROCESAL 

El 30 de noviembre de 2017, mediante Oficio 305-2017-PR, ingresó al Área de 
Trámite Documentario del Congreso de la República, el Convenio N° 172 
"Acuerdo sobre Actividades Remuneradas para los Familiares Dependientes de los 
funcionarios Internacionales de la Corporación Andina de Fomento", el cual fue 
remitido a la Comisión de Constitución y Reglamento, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92° del Reglamento del Congreso de la República, el día 
05 de diciembre de 2017, para el respectivo estudio y dictamen. 

Se dispuso el envío del Convenio N° 172 al Grupo de Trabajo encargado del Control 
Constitucional sobre los Actos Normativos del Poder Ejecutivo a través de los 
Decretos Legislativos, Decretos de Urclencia y Tratados Internacionales Ejecutivos. 
que remitió el informe respectivo mediante Oficio N° 008-2018-MATM/CR de fecha 
04 de enero de 2017, el cual fue presentado, debatido y aprobado en la Comisión 
de Constitución y Reglamento 

II. 	MARCO NORMATIVO 

2.1. Constitución Política del Perú, artículo 56° y 570 
2.2. Reglamento del Congreso de la República, artículo 920 . 










































